
 

 

 

      
   

 
 
 

 
Reconocimiento a las Buenas Prácticas 2022  
 
Sustento 4. Documentos que sustenten que hubo mecanismos o ejercicios de 
participación ciudadana en su elaboración. 
 
La participación ciudadana es primordial en los quehaceres de los gobiernos municipales; por lo tanto, a 
través de la página oficial del gobierno municipal de Uruapan  se dispuso un apartado para que la población 
pudiera consultar la versión preliminar del PMD y  emitiera sus aportaciones para su revisión y 
consideración. Cabe señalar que el diseño, programación y administración de la página, fueron 
desarrollados por personal propio de la Administración Municipal, y son compatibles tanto para versión 
web en computadora como para equipos celulares (smartphones). 
 

 
 



 

 

 

      
   

 
 
 

 
 

 
 



 

 

 

      
   

 
 
 

 
 
Durante esta fase, se recibió un total de 1918 aportaciones a través del formulario; de ellas, 1,814 fueron 
participaciones ciudadanas. Todas fueron revisadas y clasificadas conforme a temas de atención.  En su 
gran mayoría fueron integradas en el PMD.   

 



 

 

 

      
   

 
 
 

 
 
Género de los participantes ciudadanos: 

 
Nivel de escolaridad de los participantes ciudadanos: 

 
 
 
La Buena Práctica es, por su naturaleza, una estrategia interna del gobierno municipal; sin embargo, previo 
a su autorización por parte del Cabildo y a su envío para publicación oficial, también se dio participación a 
la representatividad social a través de los integrantes del Consejo Directivo del Instituto Municipal de 
Planeación, quienes emitieron sus opiniones. 
 



 

 

 

      
   

 
 
 

  
 

 
 
 
 



 

 

 

      
   

 
 
 

 
 
 

Presenta 
 
 
 
 
 

________________________________ 
MAMC Arturo Ávila Val 

Coordinador de Asesores 
 
 


